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Bogotá D.C.  
 
Doctor 
DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO  
Subsecretario de Despacho 
Comisión Segunda Permanente de Gobierno 
Concejo de Bogotá D.C. 
comisiondegobierno@concejobogota.gov.co  
correspondencia@concejobogota.gov.co  
Ciudad 
 
Asunto:  Respuesta al cuestionario de la Proposición 154 de 2025, aprobada en Sesión de 

la Comisión Segunda Permanente de Gobierno. Tema: “Seguimiento a los 
compromisos con enfoque diferencial étnico y poblacional del Plan Distrital de 
Desarrollo.” 

 
Referencia:  Radicado No. 2025EE1566 del Concejo de Bogotá D.C.  

Radicado No. E2025004938 de la Secretaría Distrital de Integración Social. 
 

Respetado Doctor Garzón, reciba un cordial saludo. 
 
En atención al cuestionario de la Proposición relacionada en el asunto, la Secretaría Distrital de 
Integración Social remite respuesta en el marco de las competencias de la Entidad, a partir de la 
información aportada por la Subsecretaría Técnica, la Dirección de Análisis y Diseño Estratégico 
y la Dirección Poblacional, en los siguientes términos:  
 

3. ¿Cómo se están garantizando o pretenden garantizar los recursos necesarios para 
cumplir las 31 metas étnicas y poblacionales del Plan de Desarrollo Distrital - PDD 
“Bogotá Camina Segura”?, discrimine el valor ejecutado en el año 2024, el valor 
programado para el 2025 y los sectores que las incluyen.” 
 

Respuesta. La Secretaría Distrital de Integración Social formuló 13 Proyectos de Inversión en el 
marco del Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina Segura” 2024-2027, a través de los cuales, 
se materializan las metas del mismo y cada uno de ellos, con un presupuesto asignado de 
acuerdo con los lineamientos de la Secretaría Distrital de Hacienda. En este sentido, se remite 
un documento digital en formato Excel denominado “Presupuesto Proyectos de Inversión 2024-
2025” en el cual, podrá consultar la información solicitada.  
 
Es importante tener en cuenta que, Entidad tiene a su cargo 29 metas Plan de Desarrollo, de las 
cuales, 26 tienen programación física desde la vigencia 2024. Para la vigencia 2025, la Entidad 
tiene programadas 28 metas. 
 

5. “Durante la ejecución del segundo periodo del año 2024 del PDD “Bogotá Camina 
Segura” ¿Cuántos programas étnicos se implementaron y cuánta población fue 
beneficiaria? discrimine por grupo étnico. ¿Cuáles y cuántos programas se tienen 
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proyectados ejecutar en 2025 y a cuánta población se proyecta impactar?” 
 

Respuesta. La Secretaría Distrital de Integración Social en el marco de la Resolución 0218 de 
20231, cuenta con un Portafolio de Servicios, en los cuales, la población étnica de la ciudad puede 
acceder previo cumplimiento de los criterios de ingreso. Es así como, durante la vigencia 2024 la 
Entidad atendió 18.761 personas pertenecientes a comunidades étnicas. Por otro lado, se informa 
que dentro del Servicio Compromiso por una Alimentación Incluyente se cuenta con dos 
modalidades específicas para grupos étnicos, las cuales son: Canastas Afro y Canastas para 
Cabildos Indígenas.  
 
En este sentido, se remite un documento digital en formato Excel denominado “Grupos Étnicos”, 
en el cual, podrá consultar el detalle de las atenciones reportadas según grupo étnico y servicio 
de atención. Es importante mencionar que, para la vigencia 2025 se mantiene la oferta de 
servicios sociales para dicha población según sus necesidades. 
 

8. “(…) Sírvase informar el avance en la implementación de los siguientes artículos 
del Plan de Desarrollo “Bogotá Camina Segura, durante el año 2024. Describiendo 
en su respuesta responsable, logros, resultados, dificultades en la implementación. 
Artículos.” 
 
Artículo 268: Trazador Presupuestal. La Secretaría Distrital de Hacienda, en 
coordinación con la Secretaría Distrital de Planeación, definirán los trazadores 
necesarios para el seguimiento a políticas transversales tales como la de equidad 
de género, niñez, jóvenes, población con discapacidad, cultura ciudadana, grupos 
étnicos, construcción de paz y los demás que se definan, así como la metodología 
para su reporte y consolidación. Las entidades que conforman el Presupuesto 
Anual del Distrito Capital, identificarán los recursos asociados a dichos trazadores 
y reportarán su cumplimiento. (…)” 

 
Respuesta. En atención a su consulta, se informa que la Secretaría Distrital de Integración Social 
y la Secretaría de Educación del Distrito, se encuentran en proceso de construcción de la Guía 
de Marcación del Trazador de Niñez. Por lo cual, actualmente la guía se encuentra en la versión 
3, la cual, se encuentra en atención a los comentarios realizados por la Secretaría Distrital de 
Planeación y la Secretaría Distrital de Hacienda, por lo cual, una vez se incorporen las 
modificaciones, el siguiente paso será la validación de la misma por parte de las mencionadas 
Secretarías encargadas de su generación, para iniciar el proceso operativo de definición de 
marcaciones en las plataformas de seguimiento.     
 

11. “¿Con qué espacios de participación efectiva tiene su entidad para interlocutar y 
hacer seguimiento al cumplimiento de los artículos, planes y programas 
contemplados en el PDD con cada una de las comunidades étnicas? En su 

 
1 “Por la cual se definen las reglas y principios aplicables a los servicios sociales de la Secretaría Distrital de Integración Social, se 
adoptan los instrumentos de focalización, los criterios de ingreso, priorización, egreso y restricciones, y se dictan otras disposiciones” 
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respuesta describa si es un espacio o instancia (especifique si cuenta con acto 
administrativo).”  
 

Respuesta. La Secretaría Distrital de Integración Social participa activamente de los espacios de 
diálogo reglamentados por el Distrito para la interlocución con las instancias étnicas establecidas 
teniendo en cuenta las orientaciones y lineamientos de la Dirección de Asuntos Étnicos de la 
Secretaría Distrital de Gobierno.  
 
De acuerdo con lo anterior, la Secretaría Distrital de Integración Social participa en calidad de 
miembro permanente y asiste de acuerdo con las convocatorias previas realizadas por la 
Secretaría Técnica a cargo de la Dirección de Asuntos Étnicos de la Secretaría Distrital de 
Gobierno, y las agendas de estos espacios van enmarcados en el seguimiento a los productos 
concertados en las Políticas Públicas Étnicas. Estos espacios son: 
 

✓ Decreto 474 de 2019 “Por medio del cual se crea la comisión Consultiva de las 
Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras de Bogotá, D.C., y se 
dictan otras disposiciones”: en el marco de su artículo 1°, esta instancia tiene por objeto: 
 
 “(…) la representación, concertación, asesoría y coordinación en torno al desarrollo 
económico, social y cultural, la formulación y desarrollo de la Política Pública, el Plan 
Integral de acciones afirmativas, y los planes, programas y proyectos para estas 
comunidades en el Distrito Capital (…)” 
 
Así mismo, en el marco del mencionado Decreto, la Secretaría Técnica programa 
encuentros diferenciales con la comunidad Raizal representada por la Organización de la 
Comunidad Raizal con Residencia Fuera del Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina “ORFA”, y con la comunidad Palenquera representada por la Asociación 
Kuagro Monarí Palenque Andi Bakatá.  
 

✓ Decreto 612 de 2015 “Por el cual se crea el Consejo Consultivo y de Concertación para 
los Pueblos Indígenas en Bogotá D.C.”: El artículo 2° instruye lo siguiente: 
 
“(…) El Consejo Consultivo y de Concertación para los Pueblos Indígenas en Bogotá, D.C. 
tendrá por objeto apoyar la orientación y concertación de las acciones requeridas o 
derivadas del proceso de implementación y seguimiento de la Política Pública para los 
Pueblos Indígenas en Bogotá D.C.; del Plan Integral de Acciones Afirmativas y de todas 
las decisiones administrativas susceptibles de afectarlos(...)” 
 

✓ Decreto 817 de 2019 “Por el cual se creó el Consejo Consultivo y de Concertación para 
el pueblo Rrom o Gitano de la Kumpania de Bogotá D.C.” Dicha instancia, de acuerdo al 
artículo 1, busca:  
 
“(…) la representación, concertación, asesoría, coordinación en torno al desarrollo 
económico, social y cultural, la formulación y desarrollo de la Política Pública, el Plan 
Integral de Acciones Afirmativas y los planes, programas y proyectos para este pueblo en 
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el Distrito Capital (...)” 
 
En este sentido, la Secretaría Distrital de Integración Social participa en las mencionadas 
instancias, siguiendo los lineamientos técnicos de la Dirección de Asuntos Étnicos. Estos 
Consejos sesionan cada tres meses y cuentan con la presencia de los representantes de las 
instancias étnicas reconocidos oficialmente.  
 
Por otro lado, alterno a los mencionados espacios, esta Secretaría cuenta con mesas técnicas 
para movilizar la implementación de los 71 productos concertados con las instancias étnicas que 
se encuentran en los CONPES étnicos, descritos a continuación:  
 

✓ CONPES 37:  “Política Pública de los Pueblos Indígenas en Bogotá D.C 2024-2035” 
✓ CONPES 38:  “Política Pública del Pueblo Raizal en Bogotá D.C. 2024-2036” 
✓ CONPES 39:  “Política Pública de la Población Negra, Afrocolombiana y Palenquera en 

Bogotá D.C. 2024-2036” 
✓ CONPES 40: “Política Pública para y del Pueblo Rrom en Bogotá D.C. 2024-2036” 

 
Para el seguimiento de estos compromisos, de acuerdo a las orientaciones de la Secretaría 
Distrital de Planeación, se realiza a través de un instrumento donde se consolidan los avances 
cualitativos y cuantitativos de cada uno de los productos concertados en las Políticas Públicas 
Étnicas mencionadas, los cuales, se reportan de manera semestral. Conjuntamente, se articulan 
las acciones de implementación directamente con las comunidades, en armonía con lo dispuesto 
en el artículo 202 del Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá camina segura” 2024-2027. 

 
12. “Sírvase informar, cuantos profesionales o referentes étnicos se encuentran 

vinculados en la administración para garantizar la interlocución e implementación 
del enfoque diferencial, especificando en su respuesta entidad, dependencia, tipo 
de contrato, grupo étnico al que pertenece, nombre, correo electrónico y número de 
contacto.” 
 

Respuesta. En atención a su solicitud, esta Secretaría se permite remitir un documento digital en 
formato Excel denominado “Referentes Étnicos”, en el cual, podrá consultar los profesionales y 
referentes étnicos que se encuentran vinculados y que favorecen la interlocución con las 
comunidades, haciendo efectivo los enfoques diferencial poblacional y territorial. Asimismo, en la 
hoja 2 podrá consultar los datos del equipo de enfoques transversales de la Subsecretaría 
Técnica, el cual, es el encargado de definir la línea técnica y realizar la transferencia de 
conocimiento a las Direcciones y Subdirecciones Técnica de la Entidad.  
 

13. “Sírvase informar el cumplimiento a los decretos de instancia representativas y de 
interlocución de cada uno de los grupos étnicos en el año 2024. En su respuesta 
precise las fechas en que se realizaron y los resultados en cumplimiento a los 
compromisos establecidos en cada sesión. A su vez indique la programación para 
2025.” 
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Respuesta. Esta Secretaría se permite informar que, funge como miembro permanente y es una 
de las representantes de las Entidades del Distrito en los espacios de interlocución con los grupos 
étnicos. En este marco, la Entidad asiste a las sesiones a las que es convocada por la Dirección 
de Asuntos Étnicos de la Secretaría Distrital de Gobierno, por lo cual, durante el año 2024 fue 
citada oficialmente a la instancia de Concertación Étnica Consultiva Indígena y al Consultivo Rrom 
o Gitano.  
 
A continuación, se relacionan los resultados para cada una de las 5 sesiones a las que asistieron 
delegados directivos de la Entidad:   

 
Tabla. Sesiones y Resultados 

Consultivo Fecha Resultados 

I Sesión Vortechia Sector 
Integración Social. 

14 de Agosto 2024 

Sesión extraordinaria de 
concertación para la 
Implementación de acciones para 
los 17 Productos de Política 
Pública Gitanos. La sesión se tuvo 
que reprogramar. 

I Sesión Consultivo 
Indígena 

27 Agosto 2024 

Concertación de la 
Implementación de acciones para 
los 16 Productos de Política 
Pública.  

II Sesión Vortechia Sector 
Integración Social. 

19 de Septiembre 
2024 

Continuación de la sesión 
extraordinaria de concertación 
para la Implementación de 
acciones para los 17 Productos de 
Política Pública Gitanos. Se logró 
consolidar la totalidad de los 
productos.  

II Sesión Consultivo 
Indígena 

29 Octubre 2024 

Concertación de la 
Implementación de acciones para 
los 16 Productos de Política 
Pública. 

III Sesión Consultivo 
Indígena 

17 Diciembre 2024 

Seguimiento a avances de cada 
uno de los productos de Política 
Pública indígenas de la Secretaría 
de Integración Social 

Encuentro Distrital Raizal 
“Bitwiin Dih Raizal 
Comiunitii” para la 
Comunidad Raizal 

18 de Diciembre 
2024 

Se presenta el avance de la 
implementación de los productos 
concertados en el CONPES 38. 

Fuente: Elaboración Propia Subsecretaría Técnica – Equipo enfoques transversales 

 
Es importante mencionar que en la vigencia 2024, la Entidad no fue citada por la Secretaría 
Distrital de Gobierno para la Comisión Consultiva Afro y respecto a la programación para el año 



 

 

PROCESO ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA 
 
 

FORMATO RESPUESTA A PROPOSICIONES 

Código: FOR-ATC-002 

Versión: 0 

Fecha:  Memo I2019013337 
- 25/02/2019 

Página: 6 de 6 

2025, se informa que la misma se encuentra a cargo de la Secretaría Técnica a cargo de la 
Dirección de Asuntos Étnicos de la Secretaría Distrital de Gobierno. No obstante, como se 
mencionó anteriormente, esta Secretaría asiste a las convocatorias y se presentan insumos de 
avance de acuerdo a los lineamientos entregados por dicha Secretaría.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
ROBERTO ANGULO SALAZAR 
Secretario de Despacho 
Secretaría Distrital de Integración Social 
 
Anexos: Enlace One Drive: https://sdisgovco-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ymontenegrog_sdis_gov_co/Esn9tkvVLZBPoXbsGoGk-gABNABchDZHzKJE27SKNYxEZw 
 

 

Aprobó: Lina María Sánchez Romero - Subsecretaria de Gestión Institucional 
Juliana Sánchez Calderón – Subsecretaria Técnica 
Elizabeth Soler Yaya - Subdirectora de Diseño, Evaluación y Sistematización  
Natalia Martínez Pardo – Directora Poblacional 

Revisó: Juan Camilo Narváez – Despacho 
Yessica Alejandra Montenegro Galvis – Contratista Subsecretaría de Gestión Institucional 
Carolina Sarasty Manotas – Dirección de Análisis y Diseño Estratégico 
Mariana Pérez Hencker - Dirección Poblacional 
Luisa Fernanda Betancourt Pinto – Dirección Poblacional 
Katherine Vanegas Chaparro -  Contratista - Subsecretaría Técnica 
Juan David Muriel- Asesor – Subsecretaría Técnica 
María Claudia Avellaneda - Contratista - Subsecretaría Técnica 

Proyectó: Ingrid Johana Molina Berbeo - Contratista Subdirección de Diseño Evaluación y Sistematización 
Jenny Morales Sánchez - Dirección Poblacional  
Deivy Gil González - Dirección Poblacional 
Juan Carlos Jiménez Herrera – Contratista Subsecretaría Técnica 
Jenny Paola Morales Sánchez – Contratista Dirección Poblacional  
Eleonora Benavidez – Dirección para la Inclusión y las Familias  
Sandra Yopasa – Contratista Dirección de Nutrición y Abastecimiento 
Kelly Mantilla -  Contratista Dirección Territorial 
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